
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Trujillo
 
CORRECCIÓN DE ERRORES. Bases para la constitución de bolsa de empleo de
Tecnico/a de Administración General.
 
 
Por Resolución de la Alcaldía de 7 de noviembre de 2022, se procedió a convocar el proceso
selectivo para la constitución de una bolsa de empleo de personal laboral temporal,
especialidad técnico/a de administración general para el Excmo. Ayuntamiento de Trujillo.
 
Publicada la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres del 11 de noviembre
de 2022 en los términos establecidos en la bases de la misma, se ha advertido error en el
Anexo IV, Temario.
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sobre rectificación de
errores y de conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local,
 

RESUELVO
 

PRIMERO. Sustituir, íntegramente, el Anexo IV de la convocatoria, por el que se transcribe a
continuación:
 

ANEXO IV
 

TEMARIO
 
1. Personas jurídicas públicas y privadas: criterios de distinción. Clasificación de las personas
jurídicas públicas. Las personas jurídicas públicas en el Derecho español: régimen jurídico.
Especial referencia a la capacidad.
 
2. Las potestades administrativas. La actividad administrativa discrecional y sus límites. Vías de
control de la discrecionalidad. Los conceptos jurídicos indeterminados. Derecho subjetivo.
Interés legítimo.
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3. El ciudadano y la Administración. La capacidad de obrar y el concepto de interesado.
Representación. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones
Públicas. Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones
Públicas. Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo. La
participación en las Administraciones Públicas.
 
4. El órgano administrativo: concepto, naturaleza y elementos. Clases de órganos: examen
particular de los colegiados. La potestad organizatoria de la Administración: creación,
modificación y supresión de órganos.
 
5. Principios de la organización administrativa. La competencia: naturaleza, criterios de
delimitación y técnicas de traslación. La jerarquía, la coordinación y el control.
 
6. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la motivación y forma.
 
7. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. Efectos. La
notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La publicación. La
aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia.
 
8. La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela ejecutiva. La ejecución
forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios de utilización. La coacción
administrativa directa.
 
9. Nulidad, anulabilidad e irregularidad de los actos administrativos. Límites de la invalidez.
Conversión, conservación y convalidación de los actos administrativos. La revisión de oficio.
 
10. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos (I): la iniciación del
procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes,
escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y plazos: cómputo,
ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción: intervención de los interesados,
prueba e informes.
 
11. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos (II): terminación. La
obligación de la Administración de resolver. Falta de resolución expresa: el silencio
administrativo. La terminación convencional. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.
 
12. Los recursos administrativos: concepto y principios generales. Clases de recursos.
Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje.
 
13. La jurisdicción contencioso-administrativa: naturaleza, extensión y límites. Órganos de este
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orden jurisdiccional y sus competencias. Las partes. Legitimación. El objeto del recurso
contencioso administrativo.
 
14. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Principios.
Responsabil idad concurrente de las Administraciones Públicas. Indemnización.
Responsabilidad de Derecho Privado. Responsabilidad de las autoridades y del personal al
servicio de las Administraciones Públicas. El procedimiento Administrativo de Responsabilidad
Patrimonial. Tramitación simplificada del procedimiento administrativo en materia de
responsabilidad patrimonial.
 
15. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas: principios. Procedimiento
administrativo de naturaleza sancionadora. Tramitación simplificada del procedimiento
administrativo de naturaleza sancionadora
 
16. El Sector Público Institucional: clases de entidades que lo integran. Organismos Autónomos
y Entidades Públicas Empresariales.
 
17. Ley de Contratos del Sector Público Español. Ámbito. Delimitación de tipos contractuales y
sus principales características. Los procedimientos de selección de contratistas y criterios de
adjudicación.
 
18. La expropiación forzosa: sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Garantías
jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Tramitación de urgencia. Procedimientos
especiales.
 
19. El Régimen local: significado y evolución histórica. La Administración Local en la
Constitución en los Estatutos de Autonomía. El principio de Autonomía Local: significado,
contenido y Limites.
 
20. La potestad normativa de las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento
de elaboración.Los Bandos.
 
21. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal: el problema de la planta
municipal. Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y legislación autonómica.
 
22. La población municipal. El Padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de
los extranjeros. La participación vecinal en la gestión municipal. Las Juntas de Distrito.
 
23. La organización municipal. El régimen ordinario de Ayuntamiento. El concejo abierto. Otros
regímenes especiales.
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24. Régimen Ordinario: Órganos necesarios.
 
25. Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno y Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios:
Comisiones Informativas y otros órganos.
 
26. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias,
delegadas y competencias distintas de las propias. Los servicios mínimos.
 
27. La sostenibilidad financiera de la hacienda local como presupuesto del ejercicio de las
competencias. 28. Los convenios sobre ejercicio de competencias y la prestación de servicios
municipales.
 
29. Singularidades del procedimiento administrativo de las Entidades Locales. La revisión y
revocación de los actos de los entes locales. Tramitación de expedientes. Los interesados.
Abstenciones y recusaciones. Certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de
los acuerdos. El Registro de documentos. La utilización de medios telemáticos.
 
30. Las formas actividad administrativa. El servicio público. Concepto. Evolución y crisis. Las
formas de gestión de los servicios públicos. La remunicipalización de los servicios públicos. La
iniciativa económica pública y los servicios públicos.
 
31. La actividad de policía: la autorización administrativa previa y otras técnicas autorizadoras
tras la Directiva 123/2006/CE de Servicios. La policía de la seguridad pública. Actividad de
fomento: sus técnicas.
 
32. El patrimonio de las Administraciones Públicas. Las propiedades públicas: tipología. El
dominio público, concepto, naturaleza y elementos. Afectación y alteraciones. Régimen jurídico
del dominio público local. Régimen de las autorizaciones y concesiones demaniales.
 
33. El patrimonio privado de las Administraciones Públicas. Régimen jurídico. Potestades de la
Administración y régimen de adquisición, uso y enajenación. La cesión de bienes y derechos
patrimoniales.
 
34. Los empleados públicos: Clases y régimen jurídico. Los instrumentos de organización del
personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los
recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de empleo y otros sistemas de
racionalización.
 
35. El acceso a los empleos públicos: principios reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos.
La extinción de la condición de empleado público. El régimen de provisión de puestos de
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trabajo: sistemas de provisión. Las situaciones administrativas de los funcionarios locales.
 
36. La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios públicos. Derechos individuales.
Especial referencia a la carrera administrativa y a las retribuciones. El régimen de Seguridad
Social. Derechos de ejercicio colectivo. Sindicación y representación. El derecho de huelga. La
negociación colectiva.
 
37. Los deberes de los funcionarios públicos. El régimen disciplinario. El régimen de
responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades.
 
38. Legislación aplicable en materia de haciendas locales. Competencia de las Entidades
locales en materia tributaria. Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
La coordinación de las haciendas estatal, autonómica y local.
 
39. La financiación de los municipios. La participación en los tributos del Estado.
 
SEGUNDO. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas en el
Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica municipal y en el Tablón de Anuncios de
este Ayuntamiento.
 
TERCERO. La presente Resolución reabre el plazo de presentación de solicitudes en 7 días
hábiles a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. Las
solicitudes que se hayan presentado dentro del plazo establecido en la convocatoria publicada
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres de 11 de noviembre de 2022 y conforme a los
términos establecidos en las bases de convocatoria serán admitidas.
 

 
Trujillo, 15 de noviembre de 2022
José Antonio Redondo Rodríguez

ALCALDE
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Ayuntamiento de Trujillo  
Paseo Ruiz de Mendoza, 8, Trujillo. 10200 (Cáceres). Tfno. 927321050. Fax: 927659084  

  

Ayuntamiento de Trujillo   

  

  

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 

CONSTITUCION DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TRUJILLO.  

  

  PRIMERA.-OBJETO DE LA CONVOCATORIA.-  

  

Es objeto de la presente convocatoria la creación de una bolsa de trabajo con la 

categoría profesional de TRABAJO DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, 

encuadrada en la Categoría Profesional A1, según el Acuerdo por el que se regulan las 

relaciones laborales entre los empleados públicos municipales del Ayuntamiento de Trujillo y 

la Corporación Municipal, para atender las necesidades que se vayan generando en las 

Dependencias este Ayuntamiento y siempre y cuando exista crédito presupuestario adecuado 

y suficiente para ello, y respetando el orden de puntuación obtenido por los aspirantes.  

  

Esta bolsa de trabajo pretende agilizar los procedimientos de selección, y será utilizada 

para seleccionar a personal, para la sustitución de personal en incapacidades temporales, 

permisos, acumulación de tareas y otras necesidades esenciales que pudieran surgir.  

  

En ningún caso, el mero hecho de pertenecer a esta bolsa implicará derecho alguno a 

obtener nombramiento o contrato laboral.   

  

Las contrataciones que se realicen dentro del ámbito de aplicación de la presente bolsa 

se financiarán con cargo a fondos propios del Ayuntamiento de Trujillo o con fondos 

procedentes de otras Administraciones Públicas, en los que no se determine un procedimiento 

específico de selección.  

  

SEGUNDA.- VIGENCIA DE LA BOLSA.-  

  

Esta Bolsa de Trabajo tendrá una vigencia de DOS AÑOS, siempre condicionada a la 

existencia de crédito adecuado y suficiente en el Presupuesto del Ayuntamiento de Trujillo 

para hacer frente a las obligaciones que de la misma se deriven.  

  

  

TERCERA.- MODALIDAD DE CONTRATACIÓN.-  

  

La duración y jornada de los contratos laborales a suscribir, en su caso, se 

determinarán en el correspondiente Decreto de provisión de la plaza de que se trate, según 

las modalidades de contrato establecidas en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 

octubre, por  el  que se aprueba el texto refundido del Estatuto de los Trabajadores y en el 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

  

Las retribuciones de cada puesto de trabajo serán las establecidas en cada momento 

para la ocupación de Técnico de Administración General, proporcional a la jornada laboral, y 

se ajustarán a las determinaciones establecidas por la legislación laboral, en el convenio 

colectivo del Excmo. Ayuntamiento de Trujillo aplicable y en el contrato de trabajo.  
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Ayuntamiento de Trujillo  
Paseo Ruiz de Mendoza, 8, Trujillo. 10200 (Cáceres). Tfno. 927321050. Fax: 927659084  

  

Ayuntamiento de Trujillo   

  

  

Las funciones a desempeñar serán las propias del puesto de trabajo de Técnico de 

Administración General en la administración local.  

  

Las personas a contratar quedarán sujetas a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 

Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.  

  

Cualquier incumplimiento de las obligaciones propias del puesto a desempeñar dará 

lugar a la resolución del contrato, sin perjuicio de la solicitud de los daños y perjuicios 

causados.  

  

La realización del proceso de selección, se ajustará a lo previsto en el Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto 

Básico del Empleado Público, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local, en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 

el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, en las 

demás normas concordantes y las presentes bases.  

  

CUARTA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.-  

  

Para tomar parte en la presente convocatoria los aspirantes deberán reunir, los 

siguientes requisitos, a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y gozar 

de los mismos durante el proceso selectivo y a fecha de contratación:  

  

a) Tener la nacionalidad española, o bien ser nacional de los Estados miembros 

de la Unión Europea, así como ser cónyuge de español/a o de los nacionales de otros Estados 

miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho o sus 

descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean 

menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes, o bien ser persona incluida en 

el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 

ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.  

  

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del 

puesto de trabajo de Técnico de Administración General, es decir, no padecer enfermedad o 

estar afectado por limitación física o psíquica que sea incompatible, impida o menoscabe el 

normal desempeño de las actividades propias del puesto de trabajo.  

  

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de  

jubilación forzosa.  

  

  

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 

de las Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el 

ejercicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria 

mediante sentencia firme o por haber sido despedido disciplinariamente de conformidad con 
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lo previsto en el artículo 96.1.b del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.   

  

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 

equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su 

Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.  

  

e) No estar incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad de acuerdo con la  

legislación vigente.  

  

f) Estar en posesión del Título Universitario Oficial de Licenciado o Grado en 

Derecho, en Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, Administración y Dirección de 

Empresas. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión 

de la credencial que acredite su homologación en España. En caso de estar en posesión de 

título equivalente éste extremo deberá acreditarse mediante certificación de la autoridad 

académica competente. Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 

acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que 

acredite, en su caso, la homologación.  

  

  

QUINTA.- INSTANCIAS Y ADMISIÓN.-  

  

1.- La instancia solicitando tomar parte en el proceso de selección irá dirigida al Sr. 

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Trujillo y se presentará en el Registro Electrónico 

General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (LPACAP), de conformidad con el modelo que se incorpora como 

Anexo I a las presentes bases, debiendo los aspirantes manifestar en la solicitud que reúnen 

todas y cada una de las condiciones exigidas en la base cuarta de la convocatoria (que tendrá 

los efectos previstos en el artículo 69 LPACAP).  

  

La aceptación de las bases de la convocatoria supone que el solicitante presta 

consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter personal conforme a la normativa 

vigente en materia de protección de datos.  

  

2.- El plazo para la presentación de solicitudes será de SIETE DÍAS HÁBILES contados 

a partir del día siguiente a la publicación de las presentes bases en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Cáceres, a la vista de las necesidades de personal.   

  

Junto con la instancia, que deberá ser rellenada conforme al Anexo I, deberá 

acompañar la siguiente documentación a fin de acreditar los requisitos exigidos en la base 

cuarta de la convocatoria:  

  

a) D.N.I., N.I.E. o pasaporte en vigor.  

b) Declaración responsable conforme al modelo que figura como Anexo II de estas 

bases.  

c) Titulación exigida.  

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
N

PN
Q

G
XY

S4
R

2J
M

TL
D

SR
R

35
76

2 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//t
ru

jill
o.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
 d

e 
18

 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
53

71
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 17 de noviembre de 2022

N.º 0220

Pág. 22995



 

Ayuntamiento de Trujillo  
Paseo Ruiz de Mendoza, 8, Trujillo. 10200 (Cáceres). Tfno. 927321050. Fax: 927659084  

  

Ayuntamiento de Trujillo   

d) Documento justificativo del abono de los derechos de examen.  

  

Los documentos se presentarán en originales o copia autentica.   

  

3.- Los interesados deberán señalar el domicilio a efectos de notificaciones y teléfono 

para recibir comunicación. El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido 

a efectos de notificación, siendo responsabilidad exclusiva del solicitante los errores en la 

consignación del mismo.  

El Ayuntamiento, previa comunicación en la solicitud de los aspirantes con algún tipo 

de discapacidad, realizará las adaptaciones y ajustes razonables de tiempos y medios en el 

proceso selectivo, y, una vez superado dicho proceso, las adaptaciones del puesto de trabajo 

a las necesidades de las personas con discapacidad.   

4.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde-Presidente dictará 

Resolución aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos, cuyo anuncio será 

publicado en la sede electrónica y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Trujillo, y se 

concederá a los interesados un plazo como máximo de TRES (3) DÍAS HÁBILES para la 

subsanación de errores o para la presentación de reclamaciones.   

  

En el caso de los aspirantes excluidos que no presenten reclamaciones o no subsanen 

los errores que les impiden acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos en la base 

cuarta de la convocatoria en el plazo establecido, se les tendrá por desistidos de su derecho, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.   

  

En el supuesto en que se presentaran reclamaciones, serán aceptadas o rechazadas 

en la Resolución por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos.  

  

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición 

de los interesados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 LPACAP.  

  

5.-Expirado el plazo anterior, el Alcalde-Presidente dictará Resolución, que se 

publicará en la sede electrónica y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Trujillo, 

aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos, junto con la composición del Tribunal de 

Selección y la fecha, lugar y hora del comienzo de la prueba selectiva.  

6.-Las bases de la convocatoria se publicarán en el BOP Cáceres, en el tablón de 

edictos del Ayuntamiento y en la sede electrónica municipal [http://trujillo.sedelectronica.es].  

El resto de actos de esta convocatoria serán publicados en el tablón de edictos del 

Ayuntamiento, y en la sede electrónica municipal [http://trujillo.sedelectronica.es].  

  

  

SEXTA.- DERECHOS DE EXAMEN  

  

Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad prevista en la Ordenanza Fiscal 

y ascienden a 30 euros serán satisfechos por los aspirantes con motivo de la presentación de 
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su instancia, a través de la siguiente cuenta bancaria cuyo titular es el Ayuntamiento de Trujillo. 

Entidad: ES5421037103940030019481 especificándose Derechos de Examen; Nombre, 

Apellidos, DNI y la convocatoria y/o plaza por la que se opta.  Deberá  acompañarse  a  la  

instancia  de  solicitud  de  participación  en  el  proceso selectivo una  copia del  documento 

justificativo del abono de los derechos de examen. En  

ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la 

sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación. Los 

derechos de examen sólo serán devueltos en el caso de no ser admitidos al proceso selectivo.  

  

De acuerdo con lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal, no se concederán más 

exenciones y bonificaciones que las expresamente previstas en las leyes o las derivadas de 

la aplicación de los Tratados Internacionales.   

  

La falta de justificación del abono de los derechos de examen determinará la exclusión 

del aspirante.  

  

  

SÉPTIMA.- TRIBUNAL DE SELECCIÓN.-  

  

El Tribunal, que será designado por la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, 

estará compuesto por cinco miembros (Presidente, Tres Vocales y Un Secretario), 

designándose igual número de suplentes, si fuera posible.   

  

El Tribunal se ajustará a lo dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público, en el que se establece que el personal de elección o de 

designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no podrán formar parte 

de los órganos de selección.   

El Tribunal deberá atender a criterios de profesionalidad, imparcialidad y a la paridad 

entre hombres y mujeres.  

  

Podrán asistir en calidad de observadores con voz pero sin voto, a iniciativa de cada 

Central Sindical, un representante de cada una de las mismas, que ostenten representación 

en el Ayuntamiento de Trujillo.  

  

El Tribunal de Selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 

especialistas, para la realización de la prueba. Dichos asesores se limitarán a la colaboración 

que, en función de sus especialidades técnicas, les solicite el Tribunal, por loque actuarán con 

voz pero sin voto. Asimismo, podrá establecer la participación de colaboradores en tareas de 

vigilancia y control de la fase de oposición.  

  

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia como mínimo de tres de sus 

miembros, titulares o suplentes, siendo imprescindible la presencia del Presidente y del 

Secretario; resolviendo por mayoría de votos de los miembros presentes todas las dudas que 

surjan de la aplicación de las normas contenidas en estas bases y determinará la actuación 

procedente en los casos no previstos. En caso de empate, resolverá el voto de calidad del 

Presidente del Tribunal. Sus acuerdos sólo podrán ser impugnados en los supuestos y la forma 
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establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas.  

  

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, 

en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en el artículo 106 y siguientes 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en cuyo caso, habrán de practicarse de nuevo las pruebas 

o los trámites afectados por las irregularidades.  

  

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando 

concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

del Régimen Jurídico del Sector Público, notificándola a la Alcaldía.  

  

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las 

circunstancias previstas en el citado artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y conforme 

establece el artículo 24 del referido texto legal.  

  

La actuación del Tribunal deberá ajustarse a las Bases de esta convocatoria, pudiendo 

interpretarlas e integrarlas en aquellas cuestiones que surjan a lo largo del proceso de 

selección.  

OCTAVA.-ACTUACIÓN DE LOS ASPIRANTES.-  

  

Los aspirantes, que serán convocados en llamamiento único, quedarán decaídos en 

su derecho cuando se personen en el lugar de celebración una vez iniciadas las pruebas o 

por la inasistencia a las mismas, salvo caso de fuerza mayor debidamente justificado por el 

aspirante y apreciado por el Tribunal.  

  

De conformidad con lo establecido en la Resolución de 4 de febrero de 2022, de la 

Diputación Provincial de Cáceres, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere 

el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 

Estado, de aplicación supletoria a la Administración Local, el orden de actuación de los 

aspirantes comenzará por la letra “T” en caso de que no sea posible la actuación simultanea 

de los aspirantes.  

  

Asimismo, determinará como último recurso, los desempates que se produzcan una 

vez agotados los criterios establecidos en la convocatoria, según el orden alfabético a partir 

del primer apellido y siguiendo las normas de ordenación de la Real Academia para el segundo 

apellido y para el nombre.  

  

El Tribunal podrá requerir a los aspirantes en cualquier momento para que acrediten 

su personalidad, a cuyo fin deberán acudir provistos del DNI o, en defecto de éste, de otro 

documento oficial que acredite su identidad.  
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NOVENA.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.-  

  

El procedimiento de selección consistirá en la realización de una prueba selectiva, 

que tendrán por objeto conocer la capacidad, aptitud e idoneidad de los aspirantes para 

el desarrollo de las funciones propias del puesto al que se aspira.  

  

Dicha prueba consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale el Tribunal 

de Selección que no podrá exceder de 60 minutos, un cuestionario formado por 50 

preguntas con 4 respuestas alternativas, de las cuales sólo una de ellas será la correcta, 

basado en el contenido del programa de materias que figura en el Anexo III.  

  

El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá, además, otras 5 preguntas 

adicionales tipo test, las cuales sustituirán por su orden correlativamente a aquellas preguntas 

que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de la prueba selectiva.  

  

Las respuestas correctas se calificarán con una puntuación de 0,20 puntos cada una 

de ellas. Por cada respuesta errónea se restarán 0,05 puntos. Las preguntas en blanco no 

tendrán ninguna valoración.  

Esta prueba será calificada de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarla obtener 

un mínimo de 5 puntos.  

  

En todo caso, deberá exigirse por el Tribunal de Selección, la normativa vigente al día 

de finalización  del plazo de presentación de solicitudes.  

  

DÉCIMA.- DESARROLLO DE LA PRUEBA.-  

  

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos quienes no 

comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados que serán 

apreciados y ponderados por el Tribunal de Selección.  

  

En cualquier momento del desarrollo de la prueba, el Tribunal podrá requerir a los 

aspirantes para que acrediten su identidad. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI 

o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir.  

Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal 

de Selección, o del órgano convocante que alguno de los aspirantes carece de los requisitos 

necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variaciones en las 

circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca del 

cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El órgano convocante, 

de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho al interesado.  

  

La puntuación definitiva del proceso vendrá determinada por la puntuación obtenida en 

la prueba selectiva.   
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DECIMOPRIMERA.- ASPIRANTES APROBADOS Y PRESENTACIÓN DE 

DOCUMENTOS.-  

  

El Tribunal de Selección publicará en el tablón de anuncios y en la sede electrónica del 

Ayuntamiento de Trujillo, la puntuación obtenida por los aspirantes en la prueba selectiva, por 

orden decreciente de puntuación, estableciéndose un plazo de TRES DIAS para la 

presentación de reclamaciones.  

  

Si como consecuencia de estas reclamaciones se produjeran cambios en la 

composición de la Bolsa de Trabajo, la misma será de nuevo objeto de publicación en el tablón 

de anuncios y en la sede electrónica municipal.  

  

Finalizado el procedimiento, el Tribunal de Selección elevará al Sr. Alcalde-Presidente 

del Ayuntamiento de Trujillo la relación de los aspirantes que van a formar parte de la Bolsa 

de Trabajo, por orden decreciente de puntuación obtenida, quien dispondrá su publicación en 

el tablón de anuncios y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Trujillo.   

  

A medida que se vaya requiriendo la contratación de los componentes de la Bolsa de  

Trabajo, éstos estarán obligados a presentar en el Departamento de Recursos Humanos, los 

documentos acreditativos de las condiciones y requisitos para tomar parte en este 

procedimiento que se exigen en la base cuarta de la convocatoria y que no se recogen entre 

la documentación presentada de conformidad con la base quinta de la convocatoria:  

  

- Certificado médico que acredite que no se padece enfermedad, defecto o 

limitación física o psíquica que sea incompatible, impida o menoscabe el normal desempeño 

de las funciones propias del puesto de trabajo de Técnico de Administración General (o, en 

su caso, declaración responsable)  

  

- Declaración responsable de no haber sido separado o inhabilitado mediante 

expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse 

inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia firme, ni estar incurso en 

causa de incapacidad ni de incompatibilidad.  

  

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, el aspirante propuesto no 

presentara la documentación o no reuniera los requisitos, no podrá ser nombrado y será 

excluido de la bolsa de trabajo, proponiéndose el nombramiento al siguiente de la lista, sin 

perjuicio de la responsabilidad en que hubiere podido incurrir por falsedad en la instancia 

solicitando tomar parte en la convocatoria.  

  

  

DECIMOSEGUNDA.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.-  

  

Efectuado el nombramiento se procederá a la formalización del contrato en el plazo 

que se indique.   

  

Quien sin causa justificada no formalizase el contrato dentro del plazo señalado por 

esta Entidad Local, supondrá la ineficiencia de su nombramiento con pérdida del derecho a 
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adquirir la condición de personal laboral temporal del Ayuntamiento de Trujillo y su baja 

definitiva de la bolsa de trabajo, procediéndose por la Alcaldía al nombramiento del siguiente 

aspirante que por orden de puntuación le corresponda, previos los trámites procedentes.  

  

  

DECIMOTERCERA.- FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE TRABAJO.-  

La Bolsa de Trabajo se confeccionará por riguroso orden de puntuación, debiendo 

reunir a fecha de la contratación el aspirante seleccionado los requisitos exigidos en esta 

convocatoria.   

  

Dado el carácter urgente que suelen tener las contrataciones a cubrir y la celeridad con 

la que se deben efectuar los llamamientos, éstos se realizarán vía telefónica. A tal efecto, los 

interesados deberán facilitar un número de teléfono, preferentemente móvil, y mantenerlo 

actualizado durante toda la vigencia de la Bolsa de Trabajo. En casos excepcionales, 

debidamente acreditados y apreciados por el Ayuntamiento, se podrán habilitar otros 

procedimientos.  

    

El aspirante dispondrá de un máximo de 24 horas para aceptar o renunciar al puesto 

de trabajo y en el caso de aceptar, para presentar la documentación acreditativa de que se 

cumplen con los requisitos establecidos en la base cuarta de la presente convocatoria.  

  

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado (24 horas), se entenderá que 

rechaza la oferta y será excluido de la Bolsa de Trabajo, procediéndose automáticamente al 

llamamiento del siguiente aspirante.  

  

Constituida la bolsa de trabajo, se efectuarán llamamientos siguiendo el orden de las 

puntuaciones alcanzadas por los aspirantes que configuren la misma.  

De conformidad con lo previsto en el artículo 29, Listas de Espera, del Decreto 

201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 

Personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la 

renuncia a un puesto de trabajo ofertado supondrá la exclusión del aspirante de la Listas de 

Espera, salvo en los supuestos que se indican a continuación.   

Se entenderá como renuncia la no aceptación, expresa o tácita, de un puesto de trabajo 

ofrecido, salvo que concurra en el aspirante alguna de las siguientes circunstancias:  

a) Parto, Baja por Maternidad o situaciones asimiladas.  

b) Enfermedad.  

c) Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 

trabajo.  

d) Por estar prestando servicios como interino o laboral temporal para una 

Administración Pública.   

  

En el supuesto de que la contratación laboral temporal sea por tiempo igual o inferior 

a tres meses el aspirante se reincorporará a la Lista de Espera en el lugar que le corresponda. 
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Si dicho nombramiento o contratación es superior a tres meses volverá a formar parte de la 

Lista de Espera, si bien al fìnal de la misma.  

  

  

DECIMOCUARTA.- PERIODO DE PRUEBA.-   

  

Se establecerá un período de prueba de unmes para el aspirante que resulte 

nombrado. Este período tendrá el alcance y efectos que determina el artículo 14 del Real 

Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley del Estatuto de los Trabajadores.  

  

  

DECIMOQUINTA.- IGUALDAD DE GÉNERO.-  

  

Todas las denominaciones contenidas en las presentes bases, así como cualesquiera 

otras menciones que en la misma se expresan en género masculino, se entenderán realizadas 

y se utilizarán indistintamente en género masculino y femenino, según el sexo de la persona 

que se tenga por interesada o destinataria a la que se haga referencia.  

  

  

DISPOSICIÓN FINAL.-   

  

Contra estas bases y cuantos actos se deriven de las mismas y de la actuación del 

Tribunal, se podrán interponer impugnaciones por los interesados en los casos y en las formas 

previstas por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.  

  
En Trujillo, a la fecha de la firma electrónica.  

EL ALCALDE-PRESIDENTE  
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  
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ANEXO I  

  
BOLSA DE TRABAJO DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL EXCMO.  

AYUNTAMIENTO DE TRUJILLO  

  
MODELO DE SOLICITUD  

  

  
D/Dª______________________________________________. , con D.N.I__________________, y 

domicilio a efectos de notificaciones en la 

calle_____________________________________________________ , nº_____________, de la 

localidad ____________________________________, código postal___________,provincia 

de___________________, con número de teléfono______________________ , vistas lasBases que 

regirán la convocatoria del proceso selectivo para la constitución de una Bolsa de Trabajo de Técnico 

de administración General para el Excmo. Ayuntamiento de Trujillo,   

  
SOLICITA  

  
Tomar parte en el proceso selectivo, aceptando íntegramente las Bases de dicha convocatoria 

y comprometiéndose al cumplimiento estricto de las mismas.   

  
Declara que cumple los requisitos exigidos en la Base Cuarta de la Convocatoria, aportando 

en este acto la documentación exigida al efecto en la Base Quinta de la Convocatoria:  

a) D.N.I., N.I.E. o pasaporte.  

b) Declaración responsable conforme al modelo que figura como Anexo II de estas bases. 

c) Titulaciónexigida.  

d) Documento justificativo del abono de los derechos de examen.  

  

Autorizo al Ayuntamiento de Trujillo (en su caso, marque la casilla correspondiente):  

 A la solicitud de datos del Registro Central de delincuentes sexuales para la obtención de 

certificado de delitos de naturaleza sexual.  

.   

  
En___________________________, a________ de ______________________ de 2022.  

  

  

  

  
Fdo.: __________________________________  

  

  

  
ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TRUJILLO  
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PROTECCIÓN DE DATOS: El presente proceso selectivo está regido por el principio de publicidad por 

lo que la participación en el mismo supone la aceptación por parte de las personas aspirantes del 

tratamiento de sus datos de carácter personal que nos faciliten en su solicitud, para las publicaciones 

en boletines oficiales, tablones de anuncios, página web y otros medios de difusión de los resultados 

parciales y definitivos del proceso selectivo.  

En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, se le informa que los 

datos de carácter personal facilitados en el presente impreso se utilizarán exclusivamente para el 

ejercicio de las competencias propias de esta Administración y serán incorporados a los ficheros que 

conforman la base de datos de este Ayuntamiento, ante el que podrá ejercitar los derechos de acceso, 

cancelación, rectificación y oposición dirigiéndose por escrito a la siguiente dirección: Ayuntamiento de 

Trujillo – Paseo Ruiz de Mendoza, 8 – 10200 Trujillo (Cáceres).  
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ANEXO II.- DECLARACIÓN RESPONSABLE  

  

D./Dª.________________________________________________________, con DNI núm. 

________________________, declaro bajo mi responsabilidad que:  

a) No padezco enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes 

funciones y que poseo la capacidad funcional necesaria para el desempeño normal del puesto de 

trabajo a ocupar.  

b) No he sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 

autónomas, ni me hallo en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 

resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares 

a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 

inhabilitado. (En el caso de ser nacional de otro Estado, se declarará no hallarse inhabilitado o en 

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 

Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público).  

  

Lo que declaro en _______________________, a _______ de __________________de 2022  

  

  

  

Fdo.:____________________________________  
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ANEXO III DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA  

  

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

TRUJILLO  

 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la 

Administración del Excmo. Ayuntamiento de Trujillo, que el órgano instructor podrá recabar de 

los órganos donde se encuentran, en los expedientes que a continuación indico:  

(Ha de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos 

cinco años)  

Documento  Órgano  Fecha de 

emisión o 

presentación  

Procedimiento en el que se emitió o 

por el que se presentó (Indicar el Nº de 

Expediente)  

        

        

        

  

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES  

 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras 

administraciones públicas en los expedientes que a continuación indico, o la información 

contenida en los mismos disponible en soporte electrónico:  

Documento  Órgano  Fecha de 

emisión o 

presentación  

Procedimiento en el que se emitió o 

por el que se presentó (Indicar el Nº de 

Expediente)  

        

        

        

  

En___________________________, a________ de ______________________ de 2022.  

  

  

  

  
Fdo.: __________________________________  
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ANEXO IV TEMARIO   

  

1. Personas jurídicas públicas y privadas: criterios de distinción. Clasificación de las 

personas jurídicas públicas. Las personas jurídicas públicas en el Derecho español: 

régimen jurídico. Especial referencia a la capacidad.   

  

2. Las potestades administrativas. La actividad administrativa discrecional y sus límites. Vías 
de control de la discrecionalidad. Los conceptos jurídicos indeterminados. Derecho 
subjetivo. Interés legítimo.   

  

3. El ciudadano y la Administración. La capacidad de obrar y el concepto de interesado. 

Representación. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones 

Públicas. Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones 

Públicas. Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo. La 

participación en las Administraciones Públicas.   

  

4. El órgano administrativo: concepto, naturaleza y elementos. Clases de órganos: examen 

particular de los colegiados. La potestad organizatoria de la Administración: creación, 

modificación y supresión de órganos.   

  

5. Principios de la organización administrativa. La competencia: naturaleza, criterios de 

delimitación y técnicas de traslación. La jerarquía, la coordinación y el control.   

  

6. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la motivación y forma.   

  

7. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. Efectos. La 

notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La publicación. La 

aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia.   

  

8. La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela ejecutiva. La 

ejecución forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios de utilización. La 

coacción administrativa directa.   

  

9. Nulidad, anulabilidad e irregularidad de los actos administrativos. Límites de la invalidez. 

Conversión, conservación y convalidación de los actos administrativos. La revisión de 

oficio.   

  

10. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos (I): la iniciación del 

procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, 

escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y plazos: cómputo, 

ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción: intervención de los 

interesados, prueba e informes.   
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11. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos (II): terminación. La 

obligación de la Administración de resolver. Falta de resolución expresa: el silencio 

administrativo. La terminación convencional. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.   

  

12. Los recursos administrativos: concepto y principios generales. Clases de recursos. 

Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, mediación y 

arbitraje.   

  

13. La jurisdicción contencioso-administrativa: naturaleza, extensión y límites. Órganos de 

este orden jurisdiccional y sus competencias. Las partes. Legitimación. El objeto del 

recurso contencioso administrativo.  

  

14. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Principios. 

Responsabilidad concurrente de las Administraciones Públicas. Indemnización. 

Responsabilidad de Derecho Privado. Responsabilidad de las autoridades y del personal 

al servicio de las Administraciones Públicas. El procedimiento Administrativo de 

Responsabilidad Patrimonial. Tramitación simplificada del procedimiento administrativo en 

materia de responsabilidad patrimonial.   

  

15. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas: principios. Procedimiento 

administrativo de naturaleza sancionadora. Tramitación simplificada del procedimiento 

administrativo de naturaleza sancionadora   

  

16. El Sector Público Institucional: clases de entidades que lo integran. Organismos 

Autónomos y Entidades Públicas Empresariales.   

  

17. Ley de Contratos del Sector Público Español. Ámbito. Delimitación de tipos contractuales 

y sus principales características. Los procedimientos de selección de contratistas y 

criterios de adjudicación.   

  

18. La expropiación forzosa: sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Garantías 

jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Tramitación de urgencia. Procedimientos 

especiales.   

  

19. El Régimen local: significado y evolución histórica. La Administración Local en la 

Constitución en los Estatutos de Autonomía. El principio de Autonomía Local: significado, 

contenido y Limites.  

 

20. La potestad normativa de las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas. 

Procedimiento de elaboración. Los Bandos.   

  

21. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal: el problema de la planta 

municipal. Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y legislación 

autonómica.   

  

22. La población municipal. El Padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de 

los extranjeros. La participación vecinal en la gestión municipal. Las Juntas de Distrito.   
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23. La organización municipal. El régimen ordinario de Ayuntamiento. El concejo abierto. Otros 

regímenes especiales.   

  

24. Régimen Ordinario: Órganos necesarios.  

  

25. Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno y Junta de Gobierno Local. Órganos 

complementarios: Comisiones Informativas y otros órganos.   

  

26. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias, 

delegadas y competencias distintas de las propias. Los servicios mínimos.   

  

27. La sostenibilidad financiera de la hacienda local como presupuesto del ejercicio de las 

competencias.   

  

28. Los convenios sobre ejercicio de competencias y la prestación de servicios municipales.   

  

29. Singularidades del procedimiento administrativo de las Entidades Locales. La revisión y 

revocación de los actos de los entes locales. Tramitación de expedientes. Los interesados. 

Abstenciones y recusaciones. Certificaciones, comunicaciones, notificaciones y 

publicación de los acuerdos. El Registro de documentos. La utilización de medios 

telemáticos.  

  

30. Las formas actividad administrativa. El servicio público. Concepto. Evolución y crisis. Las 

formas de gestión de los servicios públicos. La remunicipalización de los servicios 

públicos. La iniciativa económica pública y los servicios públicos.   

  

31. La actividad de policía: la autorización administrativa previa y otras técnicas autorizadoras 

tras la Directiva 123/2006/CE de Servicios. La policía de la seguridad pública. Actividad 

de fomento: sus técnicas.   

  

32. El patrimonio de las Administraciones Públicas. Las propiedades públicas: tipología. El 

dominio público, concepto, naturaleza y elementos. Afectación y alteraciones. Régimen 

jurídico del dominio público local. Régimen de las autorizaciones y concesiones 

demaniales.   

  

33. El patrimonio privado de las Administraciones Públicas. Régimen jurídico. Potestades de 

la Administración y régimen de adquisición, uso y enajenación. La cesión de bienes y 

derechos patrimoniales.   

  

34. Los empleados públicos: Clases y régimen jurídico. Los instrumentos de organización del 

personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de 

los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de empleo y otros sistemas de 

racionalización.   

  

35. El acceso a los empleos públicos: principios reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. 

La extinción de la condición de empleado público. El régimen de provisión de puestos de 

trabajo: sistemas de provisión. Las situaciones administrativas de los funcionarios locales.   
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36. La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios públicos. Derechos individuales. 

Especial referencia a la carrera administrativa y a las retribuciones. El régimen de 

Seguridad Social. Derechos de ejercicio colectivo. Sindicación y representación. El 

derecho de huelga. La negociación colectiva.   

  

37. Los deberes de los funcionarios públicos. El régimen disciplinario. El régimen de 

responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades.   

  

38. Legislación aplicable en materia de haciendas locales. Competencia de las Entidades 

locales en materia tributaria. Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales. La coordinación de las haciendas estatal, autonómica y local.   

  

39. La financiación de los municipios. La participación en los tributos del Estado.   
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